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lII. Otras disposiciones
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4291MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 3J de enero de 1992. de la Secretaría
General de Asuntos Peniienciarios. por la que se emplaza a
los interesados en el recursocontencioso..-administratim
lIúmero 03jOOOO727/199L interpuesto por don Daniel
Llamas Fuente. ante la Sección Tér<-era de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiem:ia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de Jo Contencioso-Administrativo
, de la Audiencia Nacion{il, se ha interpuesto por don Daniel Uamas

Fuente, el recurso t'ontencioso..-administrativo numero
03/0000727/1991, contra la Orden de 2dc OCI"brc de 1990, por la que
se rcsuclve.c9!'!curso e~~ífico para la .provisióndepuestos de trabajo
en los ServIcIos Penféricos de la Secretaría General de Asuntos
Penit~nciarios. ~orrespondientes a los Cuerpos; Especial·Masculino,
Espe''':lal Fememno y de Ayudantes, Escalas Masculina y Femenina.

En consecuencia, esta Secretaría General ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos
de la resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan-'.nte la referida Sala
('n el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la present~
R~~soludón,

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Secretario general de Asuntos
Penitenciarios, Antoni Asunción Hernándel. ,

ORDEN 423/39742/199t. de 30 de diciembre. por la que 5e
dispone el cutnlJlimiCnfode la sf!n.tencia de la. Sala de !o
Contencioso-AdministrallVO del 1 nbunal SuperlOr-deJusu·
na de AJadrid,fi'C!w 10 de scptiembrede 1991, en el reéll~so
número 2.733/90-03, interpuesto por don Constantino
Blanco Alvarez.

De conformídadcon lo cstablccidül.'·n la Ley Reguladora de la
Jurtsdkcién Contencioso--Administratíva de 27 de diciembre de 1956. )
en uso de- las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 541 ¡982, de 16 de marzo, dlSpú!'gO que
S\~ cumpla ('n sus términos estimatorios la expr~sada sentenCia sobre
reconoómícnto de trienios en el Cucrpq de Mutilados.

\1adriJ., 30 de diciembre de 1991.-P- D., el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, -Jose d.e Llnbet Collado.

Excmo. Sr. G~n¡;lálkfe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (CUí.i'T:l General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad cen 'o establecido en la ley Reguladora de la
Jurisdicción Contenc;()~o-Administrativade 27 de ,diciembre de 19S6, y
en uso de las facultades que me confiere el ar\Ículo 3.· de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de '*'arzo, dispongo que
se cumpla en sus términos ("st~m.uorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 30 de diciembre dc 1991.-P. D., el Director seneral de
Persolllll, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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Los citados benefidos tributarios ~e conceden por un plazo de cinco
años, Cüntadosdescte el otórgamicnto de la escritura de constitución, y
podr¡hi ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

S{~gund(}.-Igualmcnte gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante

ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se conceden los
benejicios fiscales pret'istos en la Ley 15j/986,de 25 de
abril, a La Empresa <<Iso/ar España, Sociedad Anónima
Laboralh.

Vista la instancia formulada por el representante de «lsolar España,
Sociedad Anónima Laborab>, con código de identificacíón fiscal número
A-59831776, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs~
los cn la I.ey 15/1986. de 25 dc abril, de Sociedades Anónimas
l.aborales, y

Resultando que en.la tramitación del expediente se han observado
las disposióones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, dc 19 de diciembre «<Boletín Oficíal del
Estado» de 3 de enero de .I987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulu 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Rcgistro Administrativo de Sociedades
Anónimas Labúf'dJes de la GeneraliClad de Calaluña, en virtud del Real
Decreto 1225/1989, de S.de septiembre (<<Boletín Oficialdcl Estado» de
16 de octubre), habiéndosele asignado el número BL-S?,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a hien disponer lo siguiente:

Primero. -Con arreglo .. a lJS disposiciones legales anteriormente
11l\'lH:ionad2s. se conceden a la Sociedad Anonima Lahoral, en el
Impues.to sobre Transmisiones Patrimoniales y. Actos Jurídicos Docu-
mentados, fos siguientes benclicios fiscales: -

a) Bonificación dd 99 por 100 de las cuotas Que se de...-engucn por
1<-1" operat"Íont's de constitución y aumento de capital.

h) Igual bonificación para las qUt' se devenguen por la adquisición,
por t'uJlquicr medio admitido en dcrt'chn, de bicnes provenientes de ia
Emprcsa dt' que procedan la mayoría d{' los socios trabajadores de b
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificaóón, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
de,,", para las que se devenguen por operaciones tle constitución de
rr¿~tamos \ujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, induso In<;;
representados por obligadones, Clli:lndo su importe se destine a la
realización de inVC.fS10nCS en acthos fijos ncresarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN 42J/39741/1991. de 30 de diciembre. por la que se
dispone el Gtmplimienta de la sentmcia de la Sala de io
ContenciOSih4dminislratit'o de! Trihulftl/ Superior de lusO
ciq de Madrid. fecha 3. de octubre de 1991. en <'1 recurso
num"!'" 2.31J5/90-01. mlet'pUff1rJ por don Francisco J.
Martmez-González.
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ORDEN 423/39740/J99J. d~ 30 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCIa de la 5'ala de lo
CiJluendoso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi~

Lia de Madrid. fecha 11 de octubre de 1991. en el recurso
número 2.211/90-03, interpuesto por don Pedro Velasco
Ramos.

De cúnformidad con lo establecido en la Ley Reg\dadora de la
.Juri<.dKdon Cnl!t('n;joso~Administrativa de 27 de- diciembre de 1956, v
en uso de hu I~!cultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dél
~'1jilÍstcrio (i..; Dcfi;~lsa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
Si: cumph C'[,; sus. términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimi!.:flío de trienios,
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